
VII. Nota metodológica con la descripción de las té cnicas y modelos 
utilizados 

 
La evaluación de los programas sujetos a Reglas de Operación de la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte se realiza en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, 147 fracción I incisos a), b) y c) y 180 de su Reglamento, y 26, 
fracción II, párrafo tercero del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2006. 
  
Los programas que opera la CONADE y que están sujetos a Reglas de 
Operación para el ejercicio 2007, son evaluados de conformidad con lo 
dispuesto en el Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos Generales 
para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal y con apego a los Términos de Referencia para la evaluación de 
consistencia y resultados, emitidos conjuntamente por las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
 
El presente Informe de Evaluación de Consistencia y Resultados, se realiza 
para los programas Cultura Física, Deporte y Alta Competencia sujetos a 
Reglas de Operación, en cada uno de ellos se abordaron los temas: Diseño, 
Planeación Estratégica, Operación, Cobertura y Focalización, Percepción de la 
Población Objetivo, Resultados, Fortalezas, Retos y Recomendaciones así 
como Conclusiones. 
 
En el análisis y evaluación de los programas se aplicó la metodología de Marco 
Lógico, complementándose con el análisis del cumplimiento de las normas 
establecidas en sus Reglas de Operación.  
 
Es importante señalar que en esta primera experiencia de evaluación, en base 
a la metodología de Marco Lógico, se presentó la necesidad de parte de los 
programas de estructurar sus respectivas matrices de indicadores, las cuales 
fueron elaboradas en varias etapas y por aproximaciones sucesivas hasta 
lograr una matriz que fue aprobada por instancias federales. 
 
La matriz de indicadores aprobada se analizó en su lógica vertical y horizontal y 
sus vínculos causales, los cuales están expuestos en el apartado de Diseño. 
 
En la realización del análisis y evaluación de los diferentes temas que integran 
el presente informe, se recopiló información de gabinete, de los diferentes 
programas, la cual fue proporcionada por los directivos de los programas. 
 
En el proceso de recopilación de información, se realizaron reuniones de 
trabajo con los involucrados en la operación de los programas. 
 
Finalmente este informe, constituye una etapa de transición en la metodología 
de evaluación, al pasar de una planeación operativa anual con base en las 



Reglas de Operación a una de mediano y largo plazo con la metodología de 
Marco Lógico que permitirá medir el avance y resultado de estos programas. 


